
REPUBLICA DEL ECUADOR — -4 l - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
. RESOLUCION Ho. 94-2-1-10 q 0 4346 

   
l -— MANUEL MOLINA JALIL ». * 

o a _QUBINTENDENTE "JURIDICO DE LA 200041 
o > INTENDENCIA DE, COMPAÑIAS DF. GUAYAQUIL a 

ora Pr CR o E 6 Q:N 8 1,0: E-R ANDO Y te O E 

QUE 81 Ko "de ¿gogto de 1994, “se 'tía' otorgiido ¿nte sl Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, da escrítura pública de prórroga de plazo,. aumento: de: capital 
y reforma del. estatuto. de la Compañia INMOBILIARIA MONTUFAR S. A 

QUE el señor Freddy Mariscal Tazán, en su calidad de Gerente de la compañía, . 

con eivp E JAS, Palos Fuentes, ha presentado copias de dicha .- 

escriturk: A eri sitos de ley; o 
: Atari A a bdaip os É + 

En ejerdirtoude misstribbtciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones EN 92- 489 de 18' de _Poyiembre ¿le 1992; y, 
ADH=-92-508:+ de diciembre 11 del e z 1. 

a do RAE CS droga 
RESUELVE? a. Ls 

A ? - as a Te ha : Ear LA P mo EN E 

ARTICULO PRIMERO. - — ARROBAR:...2) . la prórcoga «de- plazo «¿bs: INMORM.IARIA 
MONTUFAR $. 8 bel aumento de, capital por TRES MILLONES DE SUCRES,, dividido en 
TRESCIENTAS actilhones' de DIEZ "MH SUCRES cada ungir y, e) a retotád del estatuto - 
constante en la ete ascrátura.., - E £ Ls a 0 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
al margen de la matriz de la escritura pública que, se Aprueba, tome nota» del 

contenido _de la presente Resolución y siente razon AE aq ación. 
OCdiAsavia Oc: FOIRÁD eras ¿ae 

ARTICULO, JERCERO or _ PISRINER que el Re trádyr Jaro del cantón    Guayaquil: a), inscrib 8.la, refer ida escritura (pública, Hato yóhlila presente 
Resolución, archive una cópia de dicha escrítur ¡3% ev Ly ade ntes con la 
razón de la inscripción que se. ordena; y, b) 8 BEI má ; poseripciones 
contenidas en la Ley de Registro. NN (de : ! 

q 
ARTICULO -CUARTO.-  OISPONER que el Notario tus TS ón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública deiri=e abril de 1967, por 
la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a prorrogar su 
plazo, aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escriturá publica 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación... 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
- se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá : 
entregarse a este Despacho. - 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

la Superinten 

Y 
1 tina dl 

AENTENDENTE JURIDICO DEL 
IA DE COMPAÑÍAS -DE GUAYAQUIL 

       

    

    

  

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada e encia de Compañias, en 
Guayaquil a 

   
        

Su 

. INTENDE 

DAM/CMdel.: 
Exp. No. 2-67



— ”.del propto Registro de 1,987; al maxgari de las £y 

en Sebpertivan. -Guayaqui 1, * cinco de Octubre. de h 

  

$. 2ws 9 O 

o ] GS Y Mi AD IZ 
A 

l .. 
ide 305 es — GENTIFICD: Que con fesha de toy: 

Queda inscrita la emiinte Resolución a fpdn 43.856, número 
15.329 del Registró Mercantil y anotadá bejo el ní 

del Repertorio.-Gusysquil, cinco de Octubre de mil /m 
noventa y cuatrop-El' Registrador Mercantil: Buplen 

      

   

  

Tads. CARLOS PONCE, ALVARADO 
.Registradar Mercantil Suplente 

- de: Cantón Gueyamel 

CERTIFIED Que con facha de hoy. se tomó nota de lo ¡ardenado > 

en la Resalución enterior a fojas 3.819 del Regutro Mercan- 

$11 de 1.967; 21.813 del mismo Registro de 1.903 y 13.172 » 

      

   
novente y Cuatro +-El Registrador Mercantil Sup 

    CARLOS PONCE ALVARADO - 

Registradar Mercantil Suplento 

Mel Cantón Queyamál 

     


